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3. CONTRATACIÓN ADMINISTRATIVA
AYUNTAMIENTO DE SANTANDER

CVE-2025-720 Anuncio de subasta de bienes y derechos por embargo en procedi-
miento administrativo de apremio. Expediente 2024EXP03005529.

DON ÁNGEL LUIS AMIEVA DE LA VEGA, RECAUDADOR Y AGENTE EJECUTIVO DEL EXCMO. 
AYUNTAMIENTO DE SANTANDER

HACE SABER: Que de conformidad con lo dispuesto en el artículo 101 del Reglamento 
General de Recaudación, aprobado por Real Decreto 939/2005, de 29 de julio; se dispone; 
la venta o enajenación mediante subasta pública de los bienes y derechos que al final se de-
tallan, embargados por Diligencia(s) de fecha(s) 10 de septiembre de 2021; Anotación(es) 
folio 1 (24/01/2022), en cumplimiento del Acuerdo de Enajenación adoptado por la Dirección 
de Ingresos Públicos municipal el día diez de octubre de dos mil veinticuatro, que obra en el 
expediente ejecutivo de apremio incoado con el número 2024EXP03005529, cuyo acto de ce-
lebración está previsto a través del procedimiento, lugar y plazos señalados.

En cumplimiento de citado artículo y normativa, será publicado anuncio próximamente en el 
Boletín Oficial del Estado, convocando a los licitadores interesados cuyas condiciones generales 
para su celebración se corresponden con:

LUGAR DE CELEBRACIÓN: Portal de Subastas de la Agencia Estatal del «Boletín Oficial del 
Estado» https://subastas.boe.es; pudiendo acceder igualmente a través de la Sede Electrónica 
de la Hacienda local, https://sede.santander.es/publicaciones/subastas-embargos.

PERIODO DE CELEBRACIÓN: La subasta o enajenación se abrirá transcurridas al menos 
veinticuatro horas desde la publicación de su anuncio en el Boletín Oficial del Estado.

Una vez abierta la subasta, se podrán realizar pujas electrónicas durante el plazo de veinte 
días naturales desde su apertura. Las pujas se enviarán electrónicamente a través de sistemas 
seguros de comunicaciones al Portal de Subastas de la Agencia Estatal del Boletín Oficial del 
Estado, que devolverá un acuse técnico garantizado con sello electrónico del momento exacto 
de recepción de la puja y de su cuantía. En ese instante se publicará electrónicamente la puja 
y el postor que viera superada su puja será advertido de esta circunstancia por el sistema.

El importe de salida o puja mínima del bien o lote subastado será del 10% del tipo de subasta, 
salvo que estos bienes o lotes tengan una carga superior o igual al 25% del importe de valoración.

Serán admisibles pujas por importe superior, igual o inferior, a la más alta ya realizada, que 
podrán ser de conformidad con lo dispuesto en el art. 103 bis del Reglamento de Recauda-
ción precitado, reservadas para el supuesto de que el licitador que haya realizado la puja más 
alta no ingrese finalmente el precio del remate acordado. En el caso de que existan pujas del 
mismo importe, será preferida la anterior que hubiere en el tiempo.

La subasta no se cerrará hasta que haya transcurrido una hora desde la realización de la 
última puja, aunque ello conlleve la ampliación del plazo inicialmente fijado, con un límite 
máximo de ampliación de veinticuatro horas.

LICITADORES: Con excepción del personal adscrito al órgano de Recaudación competente, 
de los tasadores, de los depositarios de los bienes y de los funcionarios directamente implica-
dos en el procedimiento de apremio; podrán tomar parte en la subasta, por sí o por medio de 
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representante debidamente acreditado, cualquier persona que posea capacidad de obrar con 
arreglo a derecho y que no tenga para ello impedimento o restricción legal, siempre que se 
identifique adecuadamente.

Considerando como impedimento o restricción legal lo señalado por el artículo 1459 del Có-
digo Civil, en el que se establece que no podrán adquirir por compra, aunque sea en subasta 
pública o judicial, por sí ni por persona alguna intermedia; los mandatarios de los bienes de cuya 
administración o enajenación estuviesen encargados, según se recoge en su párrafo segundo.

Una vez abierta la subasta en el Portal de Subastas de la Agencia Estatal del Boletín Oficial 
del Estado, solamente se podrán realizar pujas electrónicas.

Los interesados que quieran participar en la subasta, deberán estar previamente dados de 
alta como usuarios del sistema y accederán al mismo por alguno de los medios electrónicos de 
acreditación de la identidad admitidos por el Boletín Oficial del Estado, de manera que quede 
garantizado en todo momento la plena identificación de los licitadores partícipes.

DEPÓSITO OBLIGATORIO: Todo licitador, para ser admitido como tal, deberá constituir el 
siguiente depósito:

a) Un depósito del 10% del tipo de subasta cuando los bienes o lotes por los que desee 
pujar sean exclusivamente bienes muebles.

b) Un depósito del 5% del tipo de subasta cuando los bienes o lotes por los que desee pujar 
sean bienes inmuebles o contengan al menos un bien inmueble.

Al realizar la puja, el licitador deberá declarar, si desea que su depósito quede reservado 
para el caso de que el mejor postor de la subasta no cumpliera la obligación de ingresar el 
resto del precio de adjudicación en el plazo concedido al efecto. En este caso, el bien o derecho 
podrá adjudicarse en favor de los que le sigan por el orden de sus respectivas posturas y, si 
fueran iguales, por el orden cronológico que hubieran sido realizadas.

En todo caso, cuando el licitador realice una puja inferior o igual a la que fuera la mayor 
oferta existente hasta ese momento, el depósito quedará reservado en los términos previstos 
en el apartado anterior.

Finalizado el periodo de presentación de ofertas quedarán disponibles para los licitadores, 
cuyos depósitos no hubieran quedado reservados conforme a los apartados anteriores, las 
cantidades depositadas excepto la que corresponda al mejor postor, la cual quedará reservada 
como garantía del cumplimiento de la obligación de satisfacer el resto del precio de adjudica-
ción y, en su caso, como parte del precio de venta.

Las cantidades depositadas que hubieran sido reservadas quedaran disponibles una vez cum-
plida la obligación por el rematante o adjudicatario de satisfacer el resto del precio de adjudicación.

DESARROLLO DE LA SUBASTA: En cualquier momento anterior a la emisión de la Certifica-
ción del Acta de adjudicación de bienes o derechos, podrá el deudor liberar sus bienes pagando 
íntegramente la cuantía establecida en el art. 169.1 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, 
General Tributaria; lo que determinará la cancelación de la subasta.

La Mesa de Subasta, se reserva el derecho a modificar o cancelar la subasta, o un lote, si la 
subasta contiene lotes de adjudicación separada, en cualquier momento, mientras la subasta 
no esté concluida.

Finalizada la fase de presentación de ofertas, la Mesa se reunirá en el plazo máximo de 
quince días naturales y se procederá a la adjudicación de los bienes o lotes conforme a las 
siguientes reglas:

1.- En caso de que la mejor oferta presentada fuera igual o superior al 50% del Tipo de su-
basta del bien, la Mesa adjudicará el bien o lote al licitador que hubiera presentado dicha postura.
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Si transcurrido el plazo de pago del remate, el licitador con mejor postura no lo ingresara, 
la Mesa atendiendo al interés público, podrá adjudicar el bien a la mejor oferta con reserva de 
depósito o declarar desierta la subasta, aunque dicha oferta se superior al 50% del tipo.

2.- Cuando la mejor de las ofertas presentadas fuera inferior al 50% del Tipo de subasta 
del bien, la Mesa atendiendo al interés público, decidirá si la oferta es suficiente, acordando la 
adjudicación del bien o lote, o en su caso, declarando desierta la misma.

3.- Si para un mismo deudor, se hubiera acordado la subasta de varios bienes simultá-
neamente y, finalizado el plazo de realización de pujas electrónicas, en virtud de las cuantías 
ofrecidas no fuera necesaria la adjudicación de todos los bienes para cubrir la deuda reclamada 
en su totalidad, el orden de adjudicación a seguir por la Mesa, se determinará de conformidad 
con las reglas contenidas en el art. 99 del Reglamento de Recaudación precitado, es decir, por 
el orden establecido para el embargo en el art. 169.2, segundo párrafo, de la meritada Ley 
General Tributaria.

4.- Adoptado el acuerdo correspondiente por la Mesa de Subasta, se entenderá finalizada 
ésta y se procederá a levantar Acta por el Secretario de la misma.

5.- Designado adjudicatario conforme a los apartados anteriores y cuando, según la le-
gislación aplicable, existan interesados que sean titulares de derechos de tanteo u otros de 
adquisición preferente que obligue a poner en conocimiento previo las condiciones de la ad-
judicación; se comunicará ésta a dichos interesados. La adjudicación acordada por la Mesa 
quedará mientras tanto en suspenso durante el plazo en el que según la legislación aplicable, 
los interesados puedan ejercer su derecho de adquisición.

6.- La adjudicación será notificada al adjudicatario, instándole para que efectúe el pago de 
la diferencia entre el precio total de la adjudicación y el importe del depósito constituido dentro 
de los quince días hábiles -excluidos del cómputo sábados, domingos y festivos- siguientes a la 
fecha de su notificación, con la advertencia de que, si no lo completara en dicho plazo perdería 
el importe del depósito constituido, que sería aplicado a la cancelación de las deudas objeto 
del procedimiento. Todo ello, sin perjuicio de las responsabilidades en que pueda incurrir el 
adjudicatario por los perjuicios que origine a la Administración la falta de pago del precio del 
remate acordado, a cuyo resarcimiento quedará obligado en todo caso.

7.- Asimismo y de existir otras posturas distintas con reserva de depósito, la Mesa podrá 
acordar la adjudicación al licitador que hubiera realizado la oferta más elevada de aquellas 
cuyo depósito hubiese sido reservado, de acuerdo con las reglas de adjudicación precitadas.

8.- Los adjudicatarios que hubiesen ejercitado la opción prevista en el apartado 3 del art. 
103 del Reglamento de Recaudación, es decir, que participen en la subasta en virtud de la cola-
boración social a que se refiere el art. 100.5 del Reglamento Recaudador, deberán, en el plazo 
de quince días hábiles -excluidos del cómputo sábados, domingos y festivos-contados a partir 
del día siguiente al que se les haya comunicado o notificado la adjudicación, comunicar la iden-
tidad del cesionario a cuyo nombre se otorgará la certificación del Acta de adjudicación, con la 
advertencia de que dicha comunicación no alterará el plazo de pago previsto. En ningún otro 
supuesto que no sea el citado, cabrá la admisión de cesionarios; o lo que es lo mismo, no po-
drá hacerse con carácter generalizado el remate en calidad de ceder a terceros la adjudicación

9.- Ingresado el remate acordado, se entregará a los adjudicatarios, la Certificación del Acta 
de adjudicación de bienes o derechos, en el que habrá de constar; además de la transcripción 
del propio Acta en lo que se refiere al bien adjudicado y a su adjudicatario, la acreditación de 
haberse efectuado el pago del remate y de haberse emitido en conformidad informe por parte 
del órgano con funciones de asesoramiento jurídico sobre la observancia de las formalidades 
en el procedimiento de apremio habidas, cuando haya sido solicitado por el órgano de Recau-
dacion y, en todo caso, cuando la adjudicación recaiga sobre bienes o derechos inscribibles en 
el Registro de Bienes Muebles.
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Siendo la citada Certificación el documento público de venta a todos los efectos y en la que se hará 
constar, que queda extinguida la anotación preventiva hecha en el Registro público correspondiente a 
nombre de la Hacienda local. Asimismo, tal y como se establece en el art. 111.3 del Reglamento de 
Recaudación, se expedirá Mandamiento de cancelación de las cargas posteriores al actor si existieran.

SUBASTA DESIERTA: En el caso de que la subasta quedara desierta, la Mesa de Subasta 
se reserva el derecho de acordar la adjudicación de los bienes o derechos a favor del Ayun-
tamiento de Santander, en pago de los débitos o deudas no cubiertas, de conformidad a lo 
dispuesto en el art. 109 de reiterado Reglamento.

BIENES: Cuando se trate de bienes muebles -vehículos- a subastar, éstos estarán a disposi-
ción del público interesado o licitadores en el depósito municipal de vehículos de la Policía local 
de esta ciudad, sito en el Barrio Las Tejeras (Calle Jose Estrañi nº 3) de Ojaiz, -Peñacastillo-, 
donde podrán ser examinados en cuanto a su estado, calidad, y demás circunstancias rela-
cionadas con ellos. Presumiéndose la conformidad de los interesados por el simple hecho de 
pujar, no aceptándose reclamación alguna posterior sobre dichos extremos.

Los bienes a subastar quedarán afectos a las cargas y gravámenes que figuren en la des-
cripción de los bienes de acuerdo con la Certificación de cargas emitida por el Registro de 
Bienes Muebles correspondiente, o en su caso, de los informes requeridos a los acreedores 
hipotecarios o por anotaciones preventivas de embargo que existiesen, y que constaban ya 
en el expediente en el momento de su información, las cuales quedarán subsistentes, en las 
cuantías expresadas, sin que pueda aplicarse a su extinción el precio del remate.

Cuando se trate de bienes muebles inscribibles en registros públicos, los licitadores se con-
formarán con los datos que se hayan aportado al expediente administrativo incoado, sin de-
recho a exigir otros. La Certificación registral y, en su caso, la Titulación y demás información 
sobre los bienes muebles o semovientes estará a disposición de los interesados en el Portal de 
Subastas de la Agencia Estatal del Boletín Oficial del Estado.

Los gastos y costas que como consecuencia de la adjudicación se devenguen, incluidos los impues-
tos indirectos que graven la transmisión, entre éstos, los derivados de la inscripción del mandamiento 
de cancelación de cargas posteriores en el Registro correspondiente, serán a cargo del titular o titulares 
adjudicatarios y cuantos otros pudieran producirse u ocasionarse con objeto de su transmisión, etc...

El adjudicatario asimismo, estará obligado a solicitar, la inscripción del vehículo enajenado a 
su nombre y la consecuente renovación del permiso de circulación del mismo, -Artículo 32 del 
Reglamento General de Vehículos-; en la Jefatura Provincial de Tráfico, dentro de los treinta días 
hábiles a la notificación de su adjudicación definitiva, mediante el impreso reglamentario que le 
será facilitado en dicha Jefatura, a quien acompañara el recibo pagado del Impuesto de Vehículo 
de Tracción Mecánica del ejercicio fiscal anterior al año de la transmisión, que en el caso de no 
disponerse del mismo por el adjudicatario, le será facilitado por el Servicio recaudador actor. Ad-
virtiendo que de no realizarse, no podrá circular con él, ordenándose en este cado por dicha Jefa-
tura su inmovilización, e iniciándose el correspondiente procedimiento sancionador, sin perjuicio 
además de las responsabilidades a que haya lugar como nuevo titular del vehículo enajenado.

FINALES: El procedimiento de apremio solamente se suspenderá en los términos y condi-
ciones señalados en el art. 165 de la reiterada Ley 58/2003, General Tributaria.

En todo lo no previsto en este anuncio, se estará de acuerdo con lo preceptuado en las dis-
posiciones legales que regulen el acto y confieran algún derecho a favor de otros.

La concurrencia a la subasta o enajenación, supone en cualquier caso la aceptación de 
cuantas condiciones generales rigen la misma, expuestas en dicho anuncio, así como de las 
demás que en su caso se adopten por la Mesa de subasta en la dirección de su celebración.

Lo que se hace público para general conocimiento de los interesados.
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RELACIÓN DE BIENES A SUBASTAR O ENAJENAR:

Tipo DGT 
Turismo 

Matrícula 
3592CXL 

Descripción 
SEAT ALHAMBRA 1.9 

Tasación 
1.200,00€ 

Valor subasta 
1.200,00€ 

Puja mínima 
120,00€ 

Tramos de pujas 
60,00€ 

Importe del depósito 
120,00€ 

Cargas registrales 
 

Sin cargas 
 

Número de bastidor 
VSSZZZ7MZ5V501311 

Fecha de matriculación 
24/06/2004 

Numero de Bien registro mercantil 
20220000374 

Situaciones jurídicas 
Desconocida su existencia 

 

Santander, 24 de enero de 2025.
El recaudador y agente ejecutivo municipal,

Ángel Luis Amieva de la Vega.
2025/720
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	Ayuntamiento de Valdáliga
	CVE-2025-716	Concesión de licencia de primera ocupación de vivienda unifamiliar reformada en Labarces, 41. Expediente 192/2024.

	Ayuntamiento de Villaescusa
	CVE-2025-665	Concesión de licencia de primera ocupación de vivienda unifamiliar aislada. Expediente 578/2021.


	7.2. Medio Ambiente y Energía
	Consejería de Fomento, Vivienda, Ordenación
del Territorio y Medio Ambiente
	CVE-2025-629	Anuncio de dictado de Resolución por la que se otorga autorización para una Modificación No Sustancial de la Autorización Ambiental Integrada AAI/001/2009.Mod.12.2024, como consecuencia de la inclusión de dos nuevos residuos que se producen e


	7.4.Particulares
	Particulares
	CVE-2025-728	Información pública de extravío del título de Educación Secundaria Obligatoria.

	Particulares
	CVE-2025-742	Información pública de extravío del título de Grado Medio de Cuidados Auxiliares de Enfermería.


	7.5. Varios
	Consejería de Industria, Empleo,
Innovación y Comercio
	CVE-2025-732	Resolución de encomienda de gestión al Instituto Cántabro de Seguridad y Salud en el Trabajo en materia de autorizaciones administrativas de entidades especializadas para actuar como servicios de prevención ajenos o para desarrollar la activi

	Consejería de Desarrollo Rural, Ganadería,
Pesca y Alimentación
	CVE-2025-738	Resolución de aprobación del Plan de producción y comercialización para el año 2025, correspondiente a la Organización de Productores de Pesca de Altura de Cantabria-OPECA (OPP-50).

	Consejería de Educación, Formación Profesional
y Universidades
	CVE-2025-718	Resolución de 27 de enero de 2025, por la que se convocan para el año 2025 las pruebas para la obtención de los títulos de Técnico y Técnico Superior de Formación Profesional del Sistema Educativo en la Comunidad Autónoma de Cantabria.

	Ayuntamiento de Marina de Cudeyo
	CVE-2025-595	Información pública del expediente de solicitud de licencia para una actividad de supermercado en el polígono industrial de Orejo, manzana C3.7 del PSIR Marina Medio Cudeyo. Expediente 2024/66.

	Ayuntamiento de Noja
	CVE-2025-744	Notificación de incoación de expediente de baja de oficio en el Padrón Municipal de Habitantes.
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